[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Acta de Asamblea Constitutiva
[bookmark: _heading=h.lalrrddcncm1]Acta Constitutiva de la Cooperativa Escolar………………………………………………………………………………………………………………………………………….de …………………………………………………………….. .
[bookmark: _heading=h.24oh0ktfcjp5]En……………………….., siendo las……..horas del día…….. del mes de …………………del año 2024, en el Establecimiento Escolar…………………………………………………………………… sito en la calle………………………………………………….. N°…………….. y como consecuencia de la convocatoria realizada  por la “Comisión Provisional”, se reunieron con el propósito de dejar constituida una Cooperativa Escolar  los alumnos del establecimiento  que han firmado un registro de asistencia y cuyos nombre, apellidos y firmas que se encuentran al final del acta 1.
[bookmark: _heading=h.4adre5pklked]Abrió el acto…………………………………………………………………………….. en nombre de los iniciadores, dándose lectura del orden de lectura por tratarse, que es el siguiente: 
1. [bookmark: _heading=h.nsnoellvt1re]Elección de la mesa directiva de la Asamblea.
2. [bookmark: _heading=h.tt2qr9qyu3ub]Informe de los iniciadores.
3. [bookmark: _heading=h.4a3pc5ia7m10]Discusión y aprobación del Estatuto.
4. [bookmark: _heading=h.8tptajeewgh9]Suscripción y suscripción de cuotas sociales.
5. [bookmark: _heading=h.4qgkvwzg0mug]Elección de consejeros titulares y suplentes y de síndicos titulares y suplentes.
6. [bookmark: _heading=h.nsdjeubj1kp8]Elección de docentes guías.
[bookmark: _heading=h.55jj0trris53]
[bookmark: _heading=h.2okkanoroj2t]1) ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA:
[bookmark: _heading=h.mpbyeuoo8134]Resultan electos como Presidente y Secretario de la Mesa Directiva de la Asamblea los/las estudiantes………………………………………………………………………………………….. y …………………………………………………………………….. respectivamente. 
[bookmark: _heading=h.qwt7lrdymtr9]2) INFORME DE LOS INICIADORES
[bookmark: _heading=h.7hhwawq8zzjl]En nombre de los indicadores, el/la estudiante………………………………………………………………………., explicó el objeto de la reunión, poniendo de relieve la finalidad educativa de la Cooperativa proyectada, señalando los objetos, las bases y los métodos que son propios del sistema cooperativo y, en particular, de las entidades como la que se constituye por este acto y destacando los beneficios educativos, morales, culturales y económicos que ellos reportan.
[bookmark: _heading=h.t2e6cwx7p6ix]3) DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ESTATUTO 
[bookmark: _heading=h.hgkt6kach3we]El Presidente invita a la Secretaría a dar lectura del estatuto proyectado, en cual una vez considerando, fue aprobado en general y en particular, en la forma que se inserta a continuación: 
[bookmark: _heading=h.os35mbyd3zfw]TÍTULO 1: CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 1: Con la denominación de Cooperativa Escolar de (consumo-producción y servicio).................................................................del ……………………………. N° ………., se constituye como cooperativa escolar que se registra por las disposiciones del presente Estatuto, y, en todo lo que este no previere  por la Reglamentación General de Cooperativas Escolares aprobada por Resolución 1767/2000 MECCYT de conformidad con los principios de la Ley de Cooperativas Vigentes.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 2: La duración de la Cooperativa es limitada y su domicilio será……………………………………………… de……………., la Provincia de Chaco.
[bookmark: _heading=h.3j9m1qmjcenx]
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 3: Durante las reuniones, asamblea o cualquier actividad de la Cooperativa EScolar, se dejará de lado todas aquellas cuestiones que se presuponen actos discriminatorios entre sus miembros (religiosos, políticos, partidarios, deportivos, raza, social, económicos u otros)
[bookmark: _heading=h.5d1zhqvjikd5]  
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 4: La Cooperativa tendrá por objeto: 
· [bookmark: _heading=h.vmio03xboqwl]Lograr mediante acciones cooperativistas estrechar vínculos fraternos entre los asociados y sus pares de nuestra localidad, la provincia, el país y el mundo.
· [bookmark: _heading=h.qqgsxk6f696f]Inculcar el trabajo cooperativo, y todo lo que ello significa, para llegar al logro de los objetivos propuestos.   
· [bookmark: _heading=h.9oimty4duwu0]Propiciar el ahorro de cada uno de sus socios/as y por ende extender esta propuesta.
· [bookmark: _heading=h.behsjol5i1xw]Atender las necesidades de los socios, cuando fuera posible. 
· [bookmark: _heading=h.ndni7oq55w7i]Educar a los asociados en el conocimiento y la práctica de los principios cooperativos e impulsar su participación activa y directa dentro del marco deontológico de la enseñanza.
· [bookmark: _heading=h.rmd8c47bdzj]Ofrecer el aprovisionamiento del material didáctico y demás artículos o servicios de uso y consumo, en las mejores condiciones y circunstancias posibles.
· [bookmark: _heading=h.qud79q9ndr25]Estimular sus ahorros en distintas formas , destacando sus virtudes como la costumbre de previsión para necesidades futuras y como factor esencial del progreso.
· [bookmark: _heading=h.qpz9287lv4tb]Auspiciar y realizar tareas de índole productiva, mutual, cultural, artística, recreativa y deportiva.
· [bookmark: _heading=h.xm33n42xlun7]Promover la integración del alumnado   en las actividades educativas y generales del establecimiento escolar, facilitando la convivencia social entre educandos y la proyección de ambos conceptos hacia la comunidad. 
· [bookmark: _heading=h.67ah988skbxb]Desarrollar la capacidad creadora y los hábitos del trabajo grupal, impulsando la educación intelectual, moral, cívica, económica y cooperativa de los asociados.
· [bookmark: _heading=h.4cwdrxbgv6d5]Fomentar, mediante su accionar, el ejercicio pleno de la democracia, perfeccionando la personalidad del asociado por el esfuerzo propio y la ayuda mutua y la práctica permanente de la solidaridad, la libertad, la igualdad y la justicia.
[bookmark: _heading=h.hs66jzke8afi]TÍTULO II
[bookmark: _heading=h.b1ao0kg68ec9]DE LOS ASOCIADOS 
[bookmark: _heading=h.5ven0bwgang]Art 5: Pueden ser asociados únicamente los alumnos del establecimiento escolar.
[bookmark: _heading=h.4p2kf7w55ot4]Art 6: Todo alumno que quiera asociarse deberá presentar una planilla con sus datos. Al firmar la misma se compromete a cumplir el presente estatuto y demás reglamentos. 
[bookmark: _heading=h.mzrnr9utwaui]Art 7: Son derechos de los asociados:
· [bookmark: _heading=h.6wudlsnnl1dq]Utilizar los servicios de la cooperativa, siendo destinatarios de las finalidades educativas de la entidad.
· [bookmark: _heading=h.i9rpkx8pllps]Participar en las asambleas con voz y voto.
· [bookmark: _heading=h.4tn8szhq2wma]Aspirar al desempeño de los cargos previstos en la asociación siempre que reúnan los requisitos requeridos para ello.
· [bookmark: _heading=h.jnd1qkvw5tye]Proponer a la asamblea las iniciativas que crean convenientes y posibles de realizar.
· [bookmark: _heading=h.vqymi32elg19]Solicitar la convocatoria a asamblea extraordinaria de conformidad con las normas vigentes.
· [bookmark: _heading=h.apr8vchtkodw]Solicitar información del manejo de los libros de los libros reglamentarios a través de los síndicos.
· [bookmark: _heading=h.vks9skw1o2zs]Retirarse voluntariamente de la cooperativa dando aviso previo, con 30 (treinta) días de anticipación. 
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 8:
[bookmark: _heading=h.qd4ij0nykpes] Son deberes de los asociados: 
· [bookmark: _heading=h.ybhozxvja42j]Cumplir con las disposiciones de este estatuto, los reglamentos internos que se dicten y las resoluciones de las asambleas y del consejo de administración.
· [bookmark: _heading=h.ronlbp81x1f1]Abonar las cuotas sociales en la forma establecida.
· [bookmark: _heading=h.kvq9j6ws2ysn]Contribuir al éxito de la cooperativa.
[bookmark: _heading=h.8d2ex8ty5f57]
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 9: 
[bookmark: _heading=h.gje3oq18vno0]Los ex estudiantes podrán continuar como asociados de la cooperativa hasta un año después de su egreso del establecimiento. Si no presentan su renuncia serán dados de baja automáticamente.
[bookmark: _heading=h.ji906l9ak6dj]
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 10:
[bookmark: _heading=h.d5vtkepixj3x]Las asambleas ordinarias o extraordinarias podrán resolver que los servicios de la cooperativa se  proporcionen también a no asociados, estableciendo requisitos y condiciones para ello.
[bookmark: _heading=h.17t509anxche]TÍTULO 3: 
[bookmark: _heading=h.wzn3rvjz4kfm]DEL CAPITAL COOPERATIVO Y DE LAS CUOTAS SOCIALES
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 11: 
[bookmark: _heading=h.hfs4ly9shh2g]El capital cooperativo es ilimitado y está constituido por cuotas sociales indivisibles de $.......... (pesos) cada uno. 
[bookmark: _heading=h.xtow2zo510q1]
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 12: 
[bookmark: _heading=h.vqio5x89wkue]Se confeccionará una planilla, registro donde se asentará diariamente los aportes  de las cuotas societarias y firmaran la conformidad los socios. 
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 13: 
[bookmark: _heading=h.paaas7kz5kc]Los ex estudiantes abonarán una suscripción equivalente a una cuota, como así también los nuevos socios.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 14: 
[bookmark: _heading=h.bskknwc4azrb]Las cuotas sociales deben abonarse dentro de los 30 días, en efectivo o especies tangibles. 
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 15: 
[bookmark: _heading=h.4fwlummoeu5m]El cien por ciento del capital será destinado para fines determinados por los socios de la cooperativa.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 16: 
[bookmark: _heading=h.uu6sh3i2snud]Las cuotas sociales de ex estudiantes se considerarán donaciones en favor de la cooperativa.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 17: 
[bookmark: _heading=h.igwm4xurysxq]En cualquier caso no habrá reintegro de cuotas sociales, se destinará a fines determinados (mejoras de proyectos de la cooperativa, arreglos de artefactos o compra de artículos que serán sorteados gratuitamente entre los socios de la cooperativa).
[bookmark: _heading=h.uy0vz3d5zqj0]TÍTULO IV
[bookmark: _heading=h.jpretp61mb4g]DE LA CONTABILIDAD Y EL EJERCICIO SOCIAL
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 18: 
[bookmark: _heading=h.kychxk5x8f0f]La cooperativa para su mejor funcionamiento, llevará los siguientes libros: 
· [bookmark: _heading=h.n1c5mmnj94xr]Registro de asociados
· [bookmark: _heading=h.ceu8jsnzrmgs]Actas de asambleas 
· [bookmark: _heading=h.umdejp48y49]Actas de reuniones del consejo de administración
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 19: 
[bookmark: _heading=h.db9qmho8e9pb]La rúbrica de los libros estará a cargo de la Dirección General de Inclusión, programa de Cooperativismo y Mutualismo  escolar.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 20: 
[bookmark: _heading=h.svdrbe3hcaj8]Al término de cada ejercicio social se confeccionará balance e inventario, estado de resultados. El ejercicio social se cerrará el 30 del mes de mayo de cada año y se aprobará en la Asamblea Anual Ordinaria, junto con la renovación de autoridades del Consejo de Administración 
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 21: 
[bookmark: _heading=h.mb5ol2jh9gm2]Las copias del balance estarán a disposición de los asociados una semana antes de la asamblea de los considerará. 
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 22: 
[bookmark: _heading=h.epjawm796ofy]Al no existir reintegro de los excedentes habrá una sola cuota. 
[bookmark: _heading=h.6u0ed4xg1sa0]TÍTULO V
[bookmark: _heading=h.3ijj11xgp1oy]DE LAS ASAMBLEAS
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 23: 
[bookmark: _heading=h.gemzkeaa61eu]Las asambleas serán ordinarias o extraordinarias 
1) [bookmark: _heading=h.vradmvv6rh62]La asamblea ordinaria se realizará una vez por año, dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha del cierre del ejercicio social. En la asamblea ordinaria se tratarán los siguientes puntos: 
· [bookmark: _heading=h.5kkpmzduuwg2]Memoria, balance general, estado de los resultados.
· [bookmark: _heading=h.nccyyeotn9b3]Los demás puntos incluido en el orden del día.
2) [bookmark: _heading=h.uyow9gftw4ka]La asamblea extraordinaria tendrá lugar cuando lo resuelva el consejo de administración, lo disponga la sindicatura lo conforme con los previsto en las normas vigentes o cuando lo pidan por escrito los asociados de la entidad en número no inferior al diez por ciento del total de los asociados de la entidad. Se realizará dentro del plazo de 15 (quince)  días de recibida la solicitud. 
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 25:
[bookmark: _heading=h.kt0c8pxgsnpv]La asamblea ordinaria y extraordinaria serán convocadas 10 (diez) días de anticipación por lo menos, a la fecha de su realización y se celebrarán dentro del establecimiento escolar.  La convocatoria incluirá el orden del día por considerar y se determinará la fecha, hora, carácter de la asamblea. Dicho anuncio será exhibido en un lugar ya destinado a demás anuncios de la cooperativa.
[bookmark: _heading=h.koje96g9osoj] ARTÍCULO 25: 
[bookmark: _heading=h.6i8tmhz2nibx]Los asociados podrán presentar iniciativa o proyectos al consejo de administración el cual decidirá si está incluido en el orden del día o será rechazado explicando sus motivos.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 26: 
[bookmark: _heading=h.f3nogrjvvyxy]Los socios al entrar a una asamblea deben dejar constancia de su presencia, es decir, firmar su asistencia  a la misma. 
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 27:
[bookmark: _heading=h.2g08el6ckly]Las Asambleas se realizan en horas y días fijados, siempre que se encuentren más de la mitad de los Asociados.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 28:
[bookmark: _heading=h.ex5ob8vkdgmw]Cada socio tendrá un solo voto, cualquiera sea la cantidad de cuotas sociales que posea.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 29:
[bookmark: _heading=h.miigl39156is]Será nula toda decisión sobre materia extraña a las incluidas en el orden del día, salvo la elección de los encargados de suscribir el acta.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 30:
[bookmark: _heading=h.8xvjk2xmrpza]Las resoluciones se adoptarán por simple mayoría de votos de los asociados presentes en el momento de la votación. quienes se abstengan de votar serán considerados, a los efectos del cómputo, como ausentes.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 31:
[bookmark: _heading=h.5hqkxvhlb716]Los consejeros y los síndicos no podrán votar cuando se proceda al tratamiento de la memoria y balance y demás asuntos relacionados con su gestión, ni en nada que involucre su responsabilidad.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 32:
[bookmark: _heading=h.cepj9stvaw5a]Es competencia exclusiva de la asamblea, siempre que el asunto figure en el orden del dia, la reforma del estatuto.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 33:
[bookmark: _heading=h.7zjocl6pgla]Las resoluciones de las asambleas y las deliberaciones que la preceden, serán transcritas en el libro de actas a que se refiere el artículo 18 del presente estatuto, debiendo las actas ser aprobadas y firmadas por el presidente, el secretario y dos asociados designados por la asamblea.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 34:
[bookmark: _heading=h.5484ra8qgwxs]Las decisiones de la asamblea conforme con las normas legales, la reglamentación de las cooperativas escolares, el estatuto social y los reglamentos internos, son obligatorias para todos los asociados.
[bookmark: _heading=h.752kih3fi2mr]TITULO VI
[bookmark: _heading=h.e6dolizw47u]DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 35:
[bookmark: _heading=h.bztzq4edru65]La cooperativa escolar estará dirigida, por un CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN compuesto por siete titulares y tres vocales suplentes, e integrado por alumnos asociados.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 36:
[bookmark: _heading=h.4p3dc9mi5hdm]Los integrantes del consejo de administración durarán un año sus funciones pudiendo ser reelectos una sola vez.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 37:
[bookmark: _heading=h.s1qqkaclcjus]Los ex-alumnos no podrán ser elegidos ni reelegidos como miembros del consejo de administración, y no podrán continuar en su mandato hasta la realización de la primera asamblea ordinaria o extraordinaria que se celebre con posterioridad a su egreso del establecimiento.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 38:
[bookmark: _heading=h.mt22m04pxrla]La elección de los miembros del consejo de administración se hará en asamblea mediante voto secreto de los asociados. Posteriormente se realizará el escrutinio de forma inmediata proclamando a los candidatos que hubieran obtenido mayoría de votos.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 39:
[bookmark: _heading=h.31xclb98w8ex]En caso de renuncia, ausencia, o impedimento de alguno de los miembros del consejo de administración, será reemplazado por el suplente que por orden haya obtenido mayor cantidad de votos, quien durará en su cargo hasta la próxima asamblea ordinaria
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 40:
[bookmark: _heading=h.6c34hrnv098q]En la primera sesión que realice, el consejo de administración distribuirá  entre sus miembros titulares los cargos siguientes:
· [bookmark: _heading=h.cx5wcixaqmdl]Un Presidente, 
· [bookmark: _heading=h.r5awuln30b2l]Un Vicepresidente
· [bookmark: _heading=h.s0w3s6lsizft]Un Secretario,
· [bookmark: _heading=h.nchcmr7cefp6]Un Tesorero
· [bookmark: _heading=h.teia2r2ezsaq]Tres Vocales
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 41:
[bookmark: _heading=h.hq2qwy59ndx7]El consejo de administración se reunirá cada dos meses, o cuando lo requiera alguno de sus miembros. Sus actas serán firmadas por el presidente y el secretario.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 42:
[bookmark: _heading=h.62d9c16z2rvf]Son atribuciones y deberes del consejo de administración:
a) [bookmark: _heading=h.eqf7rywi5k9s]Atender la marcha de la cooperativa, cumplir y hacer cumplir este estatuto, los reglamentos internos, las resoluciones de la asamblea y sus propias decisiones.
b) [bookmark: _heading=h.lfenothvwmoh]Dictar los reglamentos internos cuando sea necesario, siempre que no se modifiquen las disposiciones del presente estatuto.
c) [bookmark: _heading=h.1z39n5sxizlg]Recibir la renuncia presentada por los asociados y dar de baja a los ex-alumnos según dispuesto por el presente estatuto
d) [bookmark: _heading=h.7hqx3n9t89v6]Llevar convenientemente los libros y archivos de la cooperativa.
e) [bookmark: _heading=h.v4tbm2w68l4o]Redactar la memoria de cada ejercicio crucial, inventario y balance general, que deberán ser presentados a la asamblea.
f) [bookmark: _heading=h.p5vnisvb5i3]Organizar comisiones internas integradas por los alumnos asociados, previstas o no los reglamentos internos.
g) [bookmark: _heading=h.6mv93ibswqpf]Organizar y llevar a cabo tareas de educación cooperativa.
[bookmark: _heading=h.sufbfrr1a5jt]TITULO VII
[bookmark: _heading=h.oifhda5twoja]DEL MIEMBRO DE LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 43:
[bookmark: _heading=h.t4slb4i7pxc4]El presidente es el representante de la cooperativa escolar. En los casos en que la cooperativa deba adquirir derechos o contraer obligaciones, asumirán las representación de la entidad, personal directivo o quien lo reemplace, que constituye la asesoría de la cooperativa escolar.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 44:
[bookmark: _heading=h.621bar75km2x]Son atribuciones y deberes del presidente:
a) [bookmark: _heading=h.hgzrf45ozz3l]Cumplir y hacer cumplir fielmente el estatuto social y los reglamentos internos.
b) [bookmark: _heading=h.h2nh1nrqe3ce]Presidir las asambleas. Cumplir y hacer cumplir sus respectivas resoluciones.
c) [bookmark: _heading=h.tc22yvaapuzu]Firmar los títulos representativos de cuotas sociales, memoria, balances, con el secretario y el tesorero. Las de la asamblea con el secretario y dos asociados.
d) [bookmark: _heading=h.j96j7foxz3dc]Firmar todo documento interno referido al accionar de la cooperativa.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 45:
[bookmark: _heading=h.ur55mrilqlgq]El vicepresidente reemplazará al presidente con todas sus atribuciones y deberes en caso de ausencia transitoria o vacancia del cargo.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 46:
[bookmark: _heading=h.ypasum1szvs3]Son atribuciones y deberes del secretario:
a) [bookmark: _heading=h.7oj9585dn8hw]Citar a los miembros del consejo de administración a sesión y a los asociados a asamblea cuando corresponda.
b) [bookmark: _heading=h.lqz5vtcax6z9]Refrendar los documentos sociales autorizados por el presidente.
c) [bookmark: _heading=h.8gg7uhp0afe3]Cuidar el archivo social.
d) [bookmark: _heading=h.32ehxu1n5936]Redactar las actas de asamblea y del consejo de administración.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 47:
[bookmark: _heading=h.bkw9qua36n0p]Son atribuciones y deberes del tesorero:
a) [bookmark: _heading=h.fxs2hxrvrw1v]Llevar en forma actualizada los libros y archivos contables de la cooperativa, y confeccionar el balance general de cada ejercicio.
b) [bookmark: _heading=h.21zhflyx2la]Guardar y preservar los bienes de la cooperativa.
c) [bookmark: _heading=h.z593qx9ys9rp]Ser el responsable del cobro de las cuotas sociales.
d) [bookmark: _heading=h.7h8fgji13b8c]Firmar recibos de pago, memoria, balance, con el presidente y el secretario.
e) [bookmark: _heading=h.7g95cwyv6nwu]Presentar al consejo de administración estados mensuales de la tesorería.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 48:
[bookmark: _heading=h.rqvx6uvosz8x]Si hubiese montos de dinero de gran consideración, serán depositados en un banco oficial o cooperativo, a la orden conjunta de un docente asesor y un docente guía de la cooperativa escolar. Siendo responsable de todo trámite referido a la misma.
[bookmark: _heading=h.56cbpldniptu]TITULO VIII
[bookmark: _heading=h.vgwnfsxfobl1]DE LA ASESORÍA DE LA COOPERATIVA ESCOLAR
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 49:
[bookmark: _heading=h.mw18hkdgruie]El director del establecimiento escolar o quien lo reemplace en la función constituye la asesoría de la cooperativa. Los docentes guías serán aquellos responsables que cuenten con la aceptación de los socios.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 50:
[bookmark: _heading=h.ayu3abxjo9mq]La asesoría de la cooperativa escolar actuará como representante de la entidad en los casos de que la cooperativa deba adquirir derechos o contraer obligaciones.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 51
[bookmark: _heading=h.w4aq0xrq48nq]Las funciones de la asesoría de la cooperativa escolar son las siguientes
a) [bookmark: _heading=h.dsi1ctqq4xpc]Estimular y orientar a los alumnos asociados la práctica del cooperativismo y mutualismo
b) [bookmark: _heading=h.h6l78jqqioyc]Asistir a las asambleas y, si lo considera necesario, a las reuniones del consejo de administración, con voz en todos los casos.
c) [bookmark: _heading=h.3oudoyqlrf3y]Vetar con fundamentos las resoluciones de la asamblea y del consejo de administración, cuando no estén de acuerdo al presente estatuto, la reglamentación vigente o principios del cooperativismo y el mutualismo.
d) [bookmark: _heading=h.g98xr2asevj6]Revisar la documentación y controlar el manejo de los fondos de la cooperativa
[bookmark: _heading=h.r8zltchdkpmz]Los docentes guías prestarán su colaboración en lo referente al interés general de los socios, asistiendo a la asesoría dentro del marco que la normativa vigente permita.
[bookmark: _heading=h.8r4y939m5nah]TITULO IX
[bookmark: _heading=h.20iiwc8vo4vg]DE LA SINDICATURA
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 52:
[bookmark: _heading=h.rzv2gyewe1nz]La fiscalización de la cooperativa estará a cargo de la comisión fiscalizadora compuesta por tres síndicos titulares y tres suplentes (alumnos asociados a la cooperativa).
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 53:
[bookmark: _heading=h.a9ptke7ezs0i]Rigen para los miembros de la sindicatura lo establecido en el presente estatuto, para los miembros del consejo de administración.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 54:
[bookmark: _heading=h.xs8uvxprdvns]Las decisiones de la comisión fiscalizadora serán válidas con el voto favorable de dos (2) síndicos titulares.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 55:
[bookmark: _heading=h.eqihb6md4rzn]Son atribuciones y obligaciones de la sindicatura:
a) [bookmark: _heading=h.u2huy3jbwom4]fiscalizar la administración, examinando los libros y documentos referentes.
b) [bookmark: _heading=h.eftpai9ov4vt]Solicitar al consejo de administración que convoque a asamblea extraordinaria cuando lo considere necesario.
c) [bookmark: _heading=h.v9r6rk26nwbg]Verificar mensualmente el estado de caja.
d) [bookmark: _heading=h.yszz0eenhyog]Asistir únicamente con voz a las reuniones del consejo de administración.
e) [bookmark: _heading=h.a2m6xj590vh7]Verificar y facilitar el ejercicio de los derechos de los asociados.
f) [bookmark: _heading=h.s1hrelalbs8d]En general, velar porque el consejo de administración cumpla las normas legales, los reglamentos de las cooperativas escolares, el presente estatuto, los reglamentos internos y las resoluciones de la asamblea. La sindicatura debe ejercer sus funciones de modo que no entorpezca la regularidad de la administración social y contará, para mejor cumplimiento de sus tareas, con la colaboración de la asesoría de la Cooperativa Escolar.
[bookmark: _heading=h.9yqcpj4vb94n]
[bookmark: _heading=h.7im6wruzkgmu]TITULO X
[bookmark: _heading=h.afdy0ehewxu9]DE LA INTEGRACIÓN
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 56:
[bookmark: _heading=h.xecqr7j41vft]Por resolución de la asamblea, según el artículo 52 de la reglamentación general de cooperativas escolares:
a) [bookmark: _heading=h.e2d0faegujwl]Integrarse federativamente en cooperativas escolares de grado superior (federaciones y confederaciones de cooperativas escolares) para el cumplimiento de objetivos culturales, sociales o económicos.
b) [bookmark: _heading=h.vatdx67ftqip]Asociarse con otra u otras cooperativas escolares a través de comisiones u otro tipo de asociaciones en el ámbito local, regional, nacional o internacional, a condición de que se desenvuelven dentro de ámbitos escolares, sean convenientes para sujeto social y no desvirtúen su propósito de servicio ni sus finalidades educativas.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 57:
[bookmark: _heading=h.flhmzkdoar81]La cooperativa puede convenir la realización de una o más operaciones con otra u otras cooperativas escolares, determinando cual de ellas será la representante de la gestión.
[bookmark: _heading=h.qyuonaobzxqf]TITULO XI
[bookmark: _heading=h.c89p89ojudbs]DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION
[bookmark: _heading=h.skou0961fmzk]ARTÍCULO 58:
[bookmark: _heading=h.nsrvvinp1n6b]Procede la disolución de la cooperativa:
a) [bookmark: _heading=h.xz4xu37b720b]por decisión de la asamblea, con rendición de copia del acta respectiva al órgano escolar competente dentro de los diez (10) días de su celebración.
b) [bookmark: _heading=h.9q41myskw9or]Por disposición fundada del órgano competente en materia de cooperativismo y mutualismo escolar.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 59:
[bookmark: _heading=h.oy0i0h5biare]La liquidación estará a cargo del consejo de administración bajo fiscalización de los síndicos o, en su defecto, de una comisión designada por la asamblea a tal efecto.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 60:
[bookmark: _heading=h.4j6xssbzona]Con la mayor brevedad posible se confeccionará el balance final, que deberá ser sometido a la asamblea con informe de los sindicatos que hubieran actuado, remitiendo copia al órgano escolar competente en materia de cooperativismo y mutualismo escolar.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 61:
[bookmark: _heading=h.n8m3r7evpr1o]El dinero sobrante será destinado a fines determinados por miembros de la cooperativa o quien disponga la coordinación provincial de cooperativismo.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]TITULO XII
[bookmark: _heading=h.tv1d0qae1ppp]DISPOSICIÓN GENERAL
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 62:
[bookmark: _heading=h.69ku6gxrbwt]El presidente y el secretario de la cooperativa, realizará el trámite establecido por el artículo nueve de la reglamentación de cooperativas escolares para la inscripción de esta cooperativa y la vigencia de las futuras modificaciones estatutarias.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 63:
[bookmark: _heading=h.hdfa1abc1sjz]Si se produjeran irregularidades financieras, la Dirección de Inclusión podrá tomar intervención, a efectos de realizar una auditoría contable. De comprobarse la irregularidad en el manejo de fondos, dispondrá las medidas preventivas establecidas en el reglamento de sumarios (decreto nº 1311/99) a los presuntos responsables como docentes guías como asesor y se iniciara en forma inmediata la información o sumario según corresponda a instancias de las autoridades educativas, policiales o legales pertinentes.
[bookmark: _heading=h.hxysh4mm8unu]ARTÍCULO 64:
[bookmark: _heading=h.1q40hu3i7mvz]El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la provincia del Chaco se exime y/o libera de toda responsabilidad u obligación civil o penal por las contrataciones, convenios u obligaciones de cualquier naturaleza que contraiga las cooperativas escolares o sus miembros. Esta cláusula deberá ser transcrita obligatoriamente en todos los convenios y/o contratos que suscriban las cooperativas escolares.
[bookmark: _heading=h.fu8rlnsujwj2]
[bookmark: _heading=h.cvov12w784lt]4) SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DE CUOTAS SOCIALES.
[bookmark: _heading=h.c9uda42bieam]	Acto seguido, los presentes suscribieron cuotas sociales por valor total de PESOS………………..($.............................).
[bookmark: _heading=h.l3la6qufnvr8]
[bookmark: _heading=h.nzqrdvofqr9b]5) ELECCIÓN DE CONSEJEROS TITULARES Y SUPLENTES Y SÍNDICOS TITULARES Y SUPLENTES.
[bookmark: _heading=h.l7jyl0cfjsk3]	Los suscriptores de cuotas sociales fueron invitados por el Presidente a elegir a los alumnos asociados que, de acuerdo con el estatuto, serán miembros del consejo de administración y de la sindicatura de la cooperativa, a cuyo efecto se designó una comisión compuesta por
[bookmark: _heading=h.r9pdnci8vswb]………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..
[bookmark: _heading=h.r9pdnci8vswb]………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..,
[bookmark: _heading=h.w0jkzbo07lbk]para recibir los votos y verificar el escrutinio. Cumpliendo dicho escrutinio, se dio cuenta del resultado, informándose sobre los asociados electos, de acuerdo con el siguiente detalle: 
[bookmark: _heading=h.uobrdn1rb1za]Consejeros titulares: 
[bookmark: _heading=h.6sj7sa1g5bui]Electos todos por votación de los presentes por ……..  votos.
[bookmark: _heading=h.r9pdnci8vswb]………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..
[bookmark: _heading=h.r9pdnci8vswb]………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..
[bookmark: _heading=h.r9pdnci8vswb]………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..
[bookmark: _heading=h.4h5kv4ixfif]Síndicos titulares: 
[bookmark: _heading=h.sms7scblfe2h]…………………………………………………………………………………………….con…………………..votos; 
[bookmark: _heading=h.sms7scblfe2h]…………………………………………………………………………………………….con…………………..votos;
[bookmark: _heading=h.sms7scblfe2h]…………………………………………………………………………………………….con…………………..votos.
[bookmark: _heading=h.cke593kiggdm]
[bookmark: _heading=h.60zr3vh6gsea]ACTA DE DISTRIBUCIÓN DE CARGOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
[bookmark: _heading=h.7rwclwbalvnj]En ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………
[bookmark: _heading=h.azv7dwdhaq6w]el Establecimiento ……………………………………………………………………………………………………………… siendo las …………….. horas del día…………, del mes……………. de…………….., se reúnen los Consejos que firman al pie , electos en la Asamblea constitutiva de la Cooperativa Escolar, celebrada el………. de…….del 20………………, a efectos de proceder a la distribución de cargos de acuerdo como lo prescribe el estatuto social aprobado. Abierto el acto, s epasa al tratamiento del punto en cuestión y, luego de un cambio de opiniones se resuelve la integración del Consejo de Administración de la siguiente manera:  
[bookmark: _heading=h.whycap4ov1sc]CARGOS                                                        D.N.I
[bookmark: _heading=h.wme1djuamgh8]PRESIDENTE
[bookmark: _heading=h.jioceq1o629c]VICEPRESIDENTE
[bookmark: _heading=h.eu3zwget7veo]SECRETARIO
[bookmark: _heading=h.o5ii6cqayjr5]TESORERO
[bookmark: _heading=h.x01cuomi16c]VOCAL 1º
[bookmark: _heading=h.skcu0jxb6jps]VOCAL 2º
[bookmark: _heading=h.qucaif66xqy5]VOCAL 3º
[bookmark: _heading=h.atoyb7dgumsd]VOCAL SUPLENTE 1º
[bookmark: _heading=h.atoyb7dgumsd]VOCAL SUPLENTE 2º
[bookmark: _heading=h.atoyb7dgumsd]VOCAL SUPLENTE 3º
[bookmark: _heading=h.8mbr89kd773q]No habiendo otro asunto que considerar, se levanta la sesión, siendo las …………….. horas.
[bookmark: _heading=h.4cpih89fnr9j]
[bookmark: _heading=h.j3mcrdphqy3f]
[bookmark: _heading=h.8rx4dkr4dj89]
[bookmark: _heading=h.5y144dxcqu4h]……………………………						               ……………………….
[bookmark: _heading=h.ynr4gre4954l]        SECRETARIO           							    PRESIDENTE
